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En auto del 9 de septiembre de 20211 se ordenó la venta en pública subasta 
del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 019-4412, previo 
secuestro y avalúo, para que con su producto se pague a la demandante 
el crédito y las costas, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 468 del 
C.G.P., se tiene que el inmueble fue secuestrado el 16 de febrero de 2022 
por conducto de comisionado2. 
 
El 17 de julio de 2023 la demandante allega informe pericial, avalúo 
comercial, del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 019-
4412, realizado por perito inscrito en el RAA con AVAL-1023897536, de este 
se da traslado a la contraparte por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el numeral segundo del artículo 444 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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